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Valledupar, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO AUMENTO CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE KARENT JULIETH CASTILLO MEJÍA. 

DEMANDADO  CARLOS EDUARDO SILVA MORENO. 

RADICADO  20-001-31-10-003-2023-00246-00. 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la sustitución de poder que hace la 

estudiante de Derecho y Ciencias Políticas, adscrito al Consultorio Jurídico de la 

Universidad de Santander, YENIS DANIELA SAUMET MENDOZA, quien venía 

fungiendo como apoderado judicial de la señora KARENT JULIETH CASTILLO 

MEJIA a la estudiante SHIRLEY MELISSA SOLANO DE HOYO. 

 
Examinado el escrito contentivo de la sustitución observamos que reúne los 

requisitos de los artículos 74 y 75 C. G. del P., en consecuencia, el despacho 

accede a la pretensión y se TIENE a la prenombrada estudiante de Derecho y 

Ciencias Políticas, adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad de 

Santander,  SHIRLEY MELISSA SOLANO DE HOYO quien no presenta sanción 

disciplinarias vigentes, como apoderada judicial de la señora KARENT JULIETH 

CASTILLO MEJIA, de conformidad a la sustitución                                             conferida. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

Martha. 

 

Firmado Por:

Ana Milena Saavedra Martínez

Juez
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